
Darán, 10 de abri del 2020, 

Señores, 
ACCIONISTAS DE LAMISURP S.A. 
Cudad. - 

De conformidad con lo dispuesto por a Ley de Compañías, cimpleme al presentar mi informe de comisario 
porel ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2019, de la compañía LAMISURP S.A. 

He revisado los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2019. Estos estados son responsabilidad de la 
Adminisración de la compañía. Mi responsabilidad consiste en emir un informe sobre los mismos en base a 
una autoria. 

La auditoria fue realizada mediante pruebas de evidencia que respaldan las citas y revelaciones de los. 
Estados Financieros y mediante el uso delas atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en 
la Ley de Compañías, Como parte del trabajo se efectuó pruebas de conocimiento por parte de la compañía. 
yl sus administadores en relación a: 

a. El cumplimiento por parte de los administradores de normas legales, estataris y reglamentarias, así 
como delas resoluciones dela Junta General 

b. Silos tros de las actas dela Junta General de Accionistas, bros talonarios y demás documentos se 
llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

e. Que los Estados Financieros son confables y han sido elaborados de acuerdo con las Normas 
Intemacinales de Información Financiera, y demás leyes vigentes, 

d. Si el Estado de Siuación Financiera, el Estado de Resullado Integra, el Estado de Cambio en el 
Patrimonio y el Estado de Fljos de Efectivo, presentan de manera razonable la situación ínancira y 
el resultado de las operaciones dela compañia al 31 de diciembre 2019. 

Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideren incumplimiento por 
parte de la compañia, con las disposiciones mencionadas en el párafo anterior porel año terminado al 31 de 
tiembre 2019. 

No se presentaron imitaciones en la colaboración dada por los Administradores de la compañía en relación a 
ri auditoria y tras pruebas efectuadas. 

Atentamente, 

loo. Alvaro 
CC. 0919837757


